
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales. 

Contrato de Arrendamiento Inmobiliario que celebran por una parte, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en calidad de Arrendatario a quien en lo sucesivo se le denominará "El 
Instituto", representado en este acto por el Lic. Enrique Ramón Orozco Besenthal, en 
su carácter de Delegado Regional en Michoacán, y por la otra parte la C. María Ygnacia 
Eloísa Sandoval López, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Arrendador", y a 
quienes en forma conjunta se les denominará "Las partes", al tenor de los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: 

ANTECEDENTES 

Primero. Con fecha 29 de Diciembre de 2017, "Las partes" celebraron Contrato de 
Arrendamiento número S7M0264, respecto del inmueble ubicado en la calle 
Clemente Jesús Munguía en el número 31; Colonia Santa Rosa, C.P. 60360, 
en la Ciudad de Los Reyes Michoacán, con una superficie rentable de 
857.50 m2 y O cajones de estacionamiento, pactando una renta mensual de 
$14,300.00 (Catorce Mil Trescientos Pesos 00/100 M.N.) más IVA, en apego al 
Dictamen de Justipreciación de Renta número Genérico A-4656-1 y número 
Secuencial 07-110137, de fecha 17 de Febrero de 2011, emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Segundo. Con fecha 12 de Septiembre de 2018, las partes mediante Convenio 
Modificatorio N° 1 al contrato S7M0264 acordaron un incremento del 6.77% 

en el monto de la renta del inmueble ubicado en la calle Clemente de Jesus 
Munguía N°31, Colonia Centro, de Los Reyes Michoacán, en donde se aloja el 
Centro de Seguridad Social, con un monto de renta de $15,268.11 (quince mil 
doscientos setenta y ocho pesos) más IVA, a partir del 10 de Julio de 2018. 

1. 

DECLARACIONES 

Declara "El Instituto" que: 

1.1. Es un Organismo Descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene a su cargo la Organización y Administración del Seguro Social que es el 
instrumento básico de la Seguridad Social, establecido como un servicio público 
de carácter nacional, en los términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro 
Social. 

1.2. Está facultado para· realizar todo tipo de actos jurídicos necesarios para el 
cumplimiento de sus fines, de conformidad con el artículo 251, Fracción V, de la 
Ley del Seguro Social. 

1.3. Su apoderado legal, el Lic. Enrique Ramón Orozco Besenthal, en su carácter de 
Delegado Regional en Michoacán, tiene las facultades necesarias para suscribir 
este instrumento jurídico, en representación de "EL INSTITUTO" de acuerdo con 
el poder que se contiene en la Escritura Pública Número 81,080 de fecha 21 de 
Marz~ de 2019 pasada ante la fe del Licenciado Cecilio González Márquez, 
Notario Público Número 151, del Distrito Número 37 del Distrito Federal, hoy 
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Ciudad de México, en la que consta la protocolización de su nombramiento como 
representante Legal del Instituto Mexicano del Seguro Social en la Delegación 
Regional en Michoacan. 

1.4. Para el cumplimiento de sus fines requiere del inmueble, con la ubicación y 
condiciones apropiadas como lo es eUnmueble objeto de este Contrato. 

1.5. Celebra el presente Contrato en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Civil Federal, el 
ACUERDO por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública. 

1.6. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente Contrato cuenta con 
disponibilidad de recursos suficientes en la partida presupuestal 4206 1302 
"Arrendamiento de Inmuebles", tal y como se establece en el Dictamen de 
Disponibilidad Presupuestal Previo número 0000413682-2019 (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autorizada por su H. Consejo 
Técnico con fundamento en el artículo 264, Fracción VI, de la Ley del Seguro 
Social. 

1. 7. La Jefatura de Servicios Administrativos y el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales en la Delegación Michoacán, fungirán durante la vigencia del 
presente instrumento jurídico como administradores del Contrato. 

1.8. Existe la necesidad de continuar arrendando el inmueble materia del presente 
Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de Arrendamiento de 
Inmuebles para el año 2019, IMSS-Arrendatario: Régimen Ordinario", 
autorizado por su H. Consejo Técnico, con acuerdo número 
ACDO.SA2.HCT.311018/296.P.DA de fecha 31 de Octubre de 2018. 

1.9. Como se indicó en el capítulo de Antecedentes, con fecha 29 de Diciembre de 
2017, "El Instituto" celebró Contrato de Arrendamiento número S7M0264, 
respecto del inmueble materia del presente contrato, dando continuidad a la 
ocupación, manteniéndose las mismas condiciones del objeto del arrendamiento. 

1.10. Para los fines y efectos legales de este Contrato, señala como domicilio, el 
ubicado en Av. Madero Poniente, Col. Centro, núm. 1200, Código Postal 58000, 
en Morelia, Michoacán. 

11. Declara "El Arrendador" que: 

11.1. Mediante testimonio de la escritura número 2,789, 2,790 Y 2,792, de fecha 26 
de Noviembre de 1974, pasada ante la fe del Licenciado Jaime Alcaraz 
Valencia, Notario Público número 45 de Los Reyes Michoacán, la C. María 
!'gnacia Sandoval López., adquirió por compra a  el 
Inmueble ubicado en la calle Clemente Jesús Munguía en el número 31; 
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Colonia Santa Rosa, C.P. 60360, en la Ciudad de Los Reyes Michoacán, con 
superficie de terreno de 857.50 m2

. 

11.2. El inmueble ubicado en la calle Clemente Jesús Munguía en el número 31; 
Colonia Santa Rosa, C. P. 60360, en la Ciudad de Los Reyes Michoacán, 
cuenta con una superficie rentable de 857.50 m2 y O cajones de 
estacionamiento. 

11.3. La C. Maria Ygnacia Eloísa Sandoval Lopez en su carácter de propietario del 
inmueble, es una persona física y manifiesta bajo protesta de decir verdad que 
cuenta con la capacidad legal suficiente para celebrar el presente Contrato y 
para obligarse en los términos del mismo, de igual manera manifiesta que en el 
expediente número 758/2012 relativo a diligencias de jurisdicción voluntaria 
para acreditar que, la C. Maria Ygnacia Eloísa Sandoval Lopez, María Ygnacia 
Eloísa Sandoval e Ignacia Sandoval López son la misma persona y se 
identifica con Credencial de Elector con folio Núm. 
expedida a su favor por Instituto Nacional Electoral. 

11.4. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número  
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

11.5. El inmueble materia del arrendamiento tiene el número de cuenta predial 1228, 
1229 Y 1230, encontrándose al corriente en el pago del mismo. 

11.6. Cuenta con el documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido 
positivo, (Anexo Dos) así como el Resultado de la Consulta al Módulo de 
Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de 
Seguridad Social de conformidad con el artículo 32 D del Código Fiscal de la 
Federación, y del Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR del día 10 de 
diciembre de 2014, (Anexo Tres) 

11.7. 

11.8. 

11.9. 

11.10. 

Cuenta con la opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores; (Anexo Cuatro) esto en cumplimiento 
al acuerdo por el que se emiten las Reglas para la obtención de la constancia 
de la situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
descuentos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 
2017. 

No existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble objeto del 
presente Contrato, ni para ocuparlo. 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en la Administración Pública o en los Poderes Legislativo y Judicial 
Federales, ni en los organismos a los que la Constitución otorga autonomía, ni 
se encuentra inhabilitado para el servicio público federal como proveedor para 
la prestación del objeto del contrato. 

Acepta sujetarse a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, establecida por 
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la Secretaría de la Función Pública y los Lineamientos emitidos por "El 
Instituto" . 

11.11. Señala como domicilio para todos los efectos a que haya lugar, el ubicado en 
calle número colonia  Código Postal en 
la  

111. Declaran "Las partes" que: 

111.1. El presente Contrato de Arrendamiento no tiene cláusula alguna contraria a la 
ley, a la moral o a las buenas costumbres, y que para su celebración no media 
coacción alguna; consecuentemente, carece de dolo, error, violencia, mala fe, 
lesión o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar en todo o en 
parte, la validez del mismo. 

111.2. Conformes con las declaraciones anteriores, se reconocen plenamente la 
personalidad y capacidad jurídica con que se ostentan, por lo que es su 
voluntad celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, sujetándose a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera.- Objeto del contrato y localización del inmueble: 

"El Arrendador" concede en arrendamiento a "El Instituto" el inmueble ubicado en la 
calle Clemente Jesús Munguía en el número 31; Colonia Santa Rosa, C.P. 60360, en 
la Ciudad de Los Reyes Michoacán, el cual comprende una superficie rentable de 
857.50 m2 y O cajones de estacionamiento. 

Segunda.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble: 

"El Arrendador" reconoce haber entregado a "El Instituto" el inmueble especificado en 
la Cláusula Primera, en las condiciones físicas adecuadas para su inmediata utilización y 
en estado de servir para el uso convenido, que se especifican en el acta circunstanciada 
del inmueble como Anexo Cinco, debidamente firmada por los contratantes, acompañada 
de los planos arquitectónicos y el catálogo de fotografías en donde se observan las 
condiciones físicas en que se recibe el inmueble. 

Tercera.- Uso del inmueble: 

El inmueble objeto de este Contrato, se destinará para los fines y usos que "El Instituto" 
libremente determine, en la inteligencia de que su destino inmediato es para Centro de 
Seguridad Social. 
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"El Arrendador" autoriza a "El Instituto", a permitir a terceros el uso parcial del 
inmueble, a título gratuito u oneroso, sin que el primero tenga derecho al pago de 
contraprestación alguna por este concepto, en la inteligencia de que "El Instituto" pagará 
a "El Arrendador" el importe íntegro de la renta mensual pactada. 

Cuarta.- Conservación del inmueble: 

"El Arrendador" hará las reparaciones mayores necesarias para conservar el inmueble 
arrendado en estado satisfactorio de servir para el uso estipulado y conviene que cuando 
se trate de reparaciones urgentes e indispensables que no se lleven a cabo en un plazo 
de diez días naturales, después de recibido el aviso por escrito de "El Instituto", éste 
quedará autorizado para hacerlas y deducir su costo del importe de las rentas posteriores, 
independiente de la aplicación de la pena convencional que genere. 

"El Arrendador" se obliga a responder de los daños y perjuicios que sufra "El Instituto" 
por los defectos o vicios ocultos del inmueble, derivado de la remodelación y adecuación 
realizada por "El Arrendador" al inmueble. "El Instituto" se compromete a realizar las 
reparaciones de aquellos deterioros mínimos que sean causados por las personas que 
ocupen el inmueble. 

Quinta.- De las mejoras, adaptaciones e instalaciones: 

"El Arrendador" autoriza a "El Instituto" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones mínimas, así como para que instale los equipos especiales en el inmueble 
arrendado, reconociendo que "El Instituto" por dichas causas no incurrirá en 
responsabilidad alguna por las obras que realice, al no modificar o afectar la estructura 
original, instalaciones y equipos propios del inmueble. Para la realización de cualquier otra 
obra, "El Instituto" solicitará por escrito la autorización de "El Arrendador". 

"El Instituto" será propietario de las adaptaciones e instalaciones de equipos especiales 
que haya realizado o realice con sus propios recursos, así como de los bienes muebles 
que introduzca en la localidad arrendada, y podrá retirarlas en cualquier momento durante 
la vigencia o a la conclusión del arrendamiento, sin requerir del consentimiento de "El 
Arrendador"; estas adaptaciones e instalaciones quedarán a beneficio de "El 
Arrendador", si llegase a un acuerdo con "El Instituto" sobre el pago de su importe; en 
caso contrario, "El Instituto" podrá retirarlas o, discrecionalmente, dejarlas ya sea total o 
parcialmente a beneficio del inmueble arrendado. 

Sexta.- Siniestros: 

"El Instituto" no será responsable de los daños y perJuIcIos causados al inmueble 
arrendado por sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de 
caso fortuito o de fuerza mayor, con apoyo en lo dispuesto por los Artículos 2436 y 2483, 
fracción VI, del Código Civil Federal. 

Para el caso de siniestros no imputables a "El Instituto", "El Arrendador" lo autoriza 
para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo costo será deducido del 
importe de las rentas, siempre que a juicio de "El Instituto" así convenga a sus intereses. 
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"Las partes" convienen en que si por cualquiera de las circunstancias anteriores, no se 
pueda seguir utilizando el inmueble, se dará por terminado anticipadamente el Contrato. 

En caso de sismos, incendios, inundaciones y demás accidentes que provengan de caso 
fortuito o de fuerza mayor, "El Arrendador" se obliga a entregar a "El Instituto" un 
dictamen estructural avalado por un Directo~ Responsable de Obra o Corresponsable 
de Estructuras, con autorización vigente por el Gobierno del Estado de Michoacán, 
actualizado dentro de los 10 días hábiles posteriores al suceso. 

Séptima.- Importe de la renta: 

"El Instituto" pagará a "El Arrendador" o a quien sus derechos represente, una renta 
mensual por la cantidad de $15,268.11 (Quince Mil Doscientos Sesenta y Ocho 
pesos 11/100 M.N.) más IVA, a partir del 01 de Septiembre al 31 de Diciembre del 
2019, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen de Justipreciación de 
Renta número Secuencial 07-110137, número Genérico A-4656-1 de fecha 17 de Febrero 
de 2011, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Octava.- Forma de pago: 

"El Instituto" se obliga a efectuar el pago de la renta por mensualidades vencidas, dentro 
de los veinte (20) días naturales posteriores al mes siguiente al que corresponda la renta, 
previa presentación de las facturas o CFDI's correspondientes en las oficinas de "El 
Instituto", ubicadas en Av. Madero Poniente, Col. Centro, núm. 1200, Código Postal 
58000, en Morelia, Michoacán, acompañados del resultado de la consulta al módulo de 
opinión de cumplimento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, 
documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria en donde consta 
el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo, así como la opinión positiva 
emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajares. 

Los pagos de renta se realizarán mediante transferencia electrónica, a través del 
esquema electrónico que "El Instituto" tiene en operación, a menos que "El 
Arrendador" acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual "El 
Arrendador" no acepta que "El Instituto" le efectúe el pago a través de transferencia 
electrónica. 

Novena.- Pago de servicios: 

Será por cuenta de "El Instituto" el pago de los gastos originados por su operación 
normal, así como de los servicios consistentes en luz, agua y teléfono de la superficie 
arrendada. Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos preventivos y 
correctivos del sistema contra incendios, planta de energía eléctrica, elevadores y equipo 
especial con el que cuente el inmueble, así como cualquier reparación mayor que sufra el 
inmueble, los cuales serán cubiertos por "El Arrendador" incluyendo el Impuesto Predial. 

"El Instituto" se compromete a pagar el mantenimiento del inmueble sobre los conceptos 
que no se señalen en el párrafo que antecede, tales como instalación hidrosanitaria, 
acabados interiores, limpieza general, así como instalación eléctrica e iluminación. 
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Décima.- Vigencia del Contrato: 

El inicio de Vigencia del presente contrato, deja sin efectos, los términos y 
condiciones de cualquier otro instrumento jurídico que se haya firmado con 
anterioridad al presente. 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Septiembre al 31 de diciembre de 
2019, forzoso para "El Arrendador" y voluntario para "El Instituto" . 

"El Instituto" por causas de interés generala institucional, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir el arrendamiento del bien inmueble, y se 
demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se le 
ocasionaría algún daño o perjuicio, podrá dar por terminado el Contrato en cualquier 
momento, de cualquiera de los pisos o la totalidad del inmueble dando aviso por escrito a 
"El Arrendador" con (30) treinta días naturales de anticipación, formalizando la entrega 
con un Acta circunstanciada suscrita por "Las Partes". 

Décima Primera.- Subsistencia del contrato: 

"Las partes" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento, subsistirá aún en el 
caso de que "El Instituto" cambie de denominación o de que las unidades 
administrativas ocupantes del inmueble, cambien de adscripción. 

Décima Segunda.- Procedimiento de Rescisión del contrato: 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Arrendador" 
contenidas en el presente contrato, podrá dar lugar a la rescisión del mismo a juicio de "El 
Instituto", el cual en su caso dictará el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión 
correspondiente, debidamente fundado y motivado, indicando el nombre de "El 
Arrendador", así como los datos inherentes al inmueble y al propio contrato. 

"El Instituto" solicitará un informe por escrito a "El Arrendador", señalando las causas 
de su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, derivado de reportes de 
usuarios del inmueble arrendado o de visitas de inspección, otorgándole para ello un 
plazo de 15 días hábiles. 

Al término del plazo anterior, y habiendo recibido el informe por escrito de "El 
Arrendador", "El Instituto" procederá a valorar lo manifestado por aquel, así como el 
contenido de las documentales que en su caso exhiba, procediendo a dictar el acuerdo 
respectivo, para dar por iniciado o no el procedimiento de rescisión del contrato de 
arrendamiento, el cual deberá notificar a "El Arrendador". 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, en el caso de procedencia, se detallarán 
las causas que sustentan el Inicio del Procedimiento, el que se desahogará conforme a lo 
siguiente: 

a. "El Instituto", dentro de los siguientes 5 días hábiles a aquél en que se acuerde el 
inicio del Procedimiento de Rescisión del contrato, notificará éste a "El Arrendador", 
indicándole que dispone de 15 días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, 
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debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho convenga, y en su 
caso, aportar las pruebas con las que cuente. 

b. Las notificaciones se harán en el domicilio de "El Arrendador" señalado en el 
presente contrato. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del 
interesado y deberá entregar original del ~oficio que se notifique y señalar la fecha y 
hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la persona con 
quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a firmar o a recibir el oficio a notificar, 
se hará constar en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

c. Las notificaciones personales se entenderán con "El Arrendador" o su apoderado 
legal; a falta de ambos, el notificador dejará citatorio con cualquier persona que se 
encuentre en el domicilio, para que el interesado espere a una hora fija del día hábil 
siguiente. Si el domicilio se encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más 
inmediato. 

d. Si "El Arrendador" no atendiere el citatorio, la notificación se entenderá con 
cualquier persona que se encuentre en el domicilio en que se realice la diligencia y, de 
negarse ésta a recibirla o se encontrase cerrado el domicilio, la notificación se realizará 
por instructivo, el cual se fijará en un lugar visible del domicilio. 

e. De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
escrito, la cual deberá contener por lo menos: 

l. El nombre de la persona a la que se dirige. 
11. Las disposiciones legales en que se sustente. 

111. El lugar, fecha y firma del interesado o su apoderado legal. 
IV. El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, se 

le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por precluido su 
derecho para hacerlo posteriormente. 

V. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que 
la emite, y 

VI. El señalamiento de que el expediente respectivo queda a disposición de 
"El Arrendador" para su consulta, señalando horario y domicilio para 
ello. 

f. Una vez que "El Arrendador" presente su escrito de respuesta y las pruebas en su 
caso, "El Instituto" contará con 5 días hábiles para acordar su admisión y señalar 
plazo para su desahogo, lo cual notificará a "El Arrendador". 

g. Concluida la tramitación del procedimiento y antes de dictar resolución se pondrán 
las actuaciones a disposición de "El Arrendador" por el término de 5 días hábiles para 
que en su caso formule alegatos, los que serán tomados en cuenta por "El Instituto" 
al dictar la resolución. 
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h. Concluido el término que antecede, "El Instituto" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por "El Arrendador", desahogando las pruebas admitidas y, 
en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar la resolución 
correspondiente dentro de los siguientes 10 días hábiles, la cual deberá contener lo 
siguiente: 

1. Nombre de "El Arrendador". 
2. El análisis de las cuestiones planteadas por "El Arrendador", en su caso. 
3. La valoración de las pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
5. La declaración sobre la procedencia de la Rescisión del contrato. 
6. Los términos, en su caso, para llevar a cabo la entrega del inmueble, y de 
ser procedente, la reparación de los daños y perjuicios causados á "El 
Instituto" por "El Arrendador". 
7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente que la 
emite. 

i. La resolución será notificada a "El Arrendador" dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para interponer el recurso de revisión 
previsto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Para el caso de que sea "El Arrendador" quien desee dar por rescindido el contrato de 
arrendamiento, deberá acudir ante los Tribunales Federales de Morelia Michoacán. 

Décima Tercera.- Pena convencional: 

"Las partes" convienen que en caso de incumplimiento por parte de "El Arrendador" al 
presente instrumento jurídico, "El Instituto" aplicará lo establecido en el Código Civil 
Federal en los artículos 1839, 1840 Y 1844 Y demás artículos que resulten aplicables. 

"Las partes" acuerdan que de presentarse el supuesto establecido en la Cláusula Cuarta 
del presente contrato, en el sentido de que no obstante de que "El Arrendador" cuenta 
con un plazo de diez días naturales para efectuar las reparaciones mayores necesarias 
para conservar el inmueble arrendado en estado satisfactorio para el uso estipulado, así 
como aquellas reparaciones urgentes e indispensables, de no realizarlas, salvo los casos 
en los que exista justificación por su atraso, derivado de caso fortuito o fuerza mayor o 
que los trabajos requieran horarios especiales para evitar suspender los servicios 
prioritarios que realizan las áreas instaladas en el inmueble, previa autorización de "El 
Instituto", éste aplicará un 2.5%> al importe de la renta mensual sin incluir el I.V.A. por 
cada día de atraso por concepto de pena convencional, quedando autorizado "El 
Instituto" para aplicarlas y deducir su monto del importe de la o (las) renta(s) del mes(es) 
posterior(es) a su generación, así como los gastos que se efectúen por la reparación. 

Cuando por causa del incumplimiento por parte de "El Arrendador" se tenga que aplicar 
la pena convencional por más de una ocasión, "El Instituto" solicitará la rescisión del 
contrato, aplicándose lo descrito en la cláusula Décima Segunda.- Procedimiento de 
Rescisión del Contrato. 
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Décima Cuarta.- Pago en caso de terminación anticipada o rescisión: 

A la terminación o rescisión de este Contrato, "El Instituto" cubrirá únicamente el importe 
de la renta que corresponda hasta el día en que se efectúe la desocupación. 

Décima Quinta.- Devolución del inmueble: 

"El Instituto" se obliga a devolver el inmueble a "El Arrendador" con el deterioro natural 
causado por el uso, en su caso, deberá restablecerlo al estado en que se recibió, de 
conformidad con el Anexo Cinco, tomando en cuenta el catálogo de fotografías en donde 
se observan las condiciones físicas en que se encuentra el inmueble. 

La devolución del inmueble objeto del presente contrato, la realizará "El Instituto" 
mediante acta de entrega recepción que se firme al efecto por "Las partes", y en la que 
conste la conformidad de "El Arrendador". 

Décima Sexta.- Disposiciones legales aplicables: 

"Las partes" convienen que todo lo no previsto en el presente Contrato, se regirá por las 
disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH) y su Reglamento, Ley General de Bienes Nacionales, Código Civil Federal, 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
así como de las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de la Función Pública. 

Décima Séptima.- Jurisdicción e interpretación: 

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "Las partes" se someten 
expresamente a los Tribunales Federales de Morelia Michoacán, renunciando al fuero 
que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio presente o futuro. 

Décima Octava.- Relación de Anexos: 

Anexo Uno.- Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

Anexo Dos.- Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, 
donde consta el cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

Anexo Tres.- Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de 
Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social. 

Anexo Cuatro.- Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores. 

Anexo Cinco.- Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los 
planos arquitectónicos y catálogo de fotografías. 
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Previa lectura y debidamente enteradas "Las partes" del contenido, alcance y fuerza 
legal del presente Contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad 
y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, lesión, violencia, mala 
fe o cualquier otro vicio en el consentimiento, lo firman y ratifican en todas sus partes, por 
cuadruplicado, en Morelia Michoacán, el día 30 de Agosto de 2019, quedando un 
ejemplar en poder de" I Arrendador" y losTestantes en poder de "El Instituto". 

Lic. Enrique Ra 
Delegado Regi 

"El Arrendado" 

~ 
C. María Ygnacia Eloísa Sandoval López 

Propietario 

"Administradores del Contrato" 

Lic. Luis Enr" a Flores. 
del Despacho de la 

Jefatur e Servicios Administrativos 
de la Delegación Mic~tea 

íaz Tejeda 
Centro de Seguridad 

_"l""r."tlUS Reyes Michoacán. 

Mtro. Néstor er ejía Mendoza 
Encargad espacho del 

Departament él Conservación y 
Servicios Generale de la Delegación 

Michoacán 

Lic. Irma Lorena uñ z Rico Encargada 
del Despacho de la J atura de Salud en el 

Trabajo Prestaci nes Económicas y 
Sociales 

Las firmas que anteceden corresponden al Contrato número S9M0248 y número de 
proveedor 30858, celebrado entre la C. Maria Ygnacia Eloísa Sandoval Lopez y el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
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ANEXO UNO 

-Dictamen Previo de Disponibilidad Presupuestal. 

FüLlO: O(lU041J6IJ?.J)'O\fI 

INs'nTUTO MEXICANO \11::1. SeGURO SOCIAL 

OIREGC;JON nE fiNANZAS 
UNtO,\D DE OP1'2f'tACIÓN f'INJlNCIERA 

OELEGACIÓN Míchoaca,1 
DICTAMEN DE !.lI$f'ONlmLloAtJ PRe.llllPlIESIAL. pnEVIO 

I CÓ"'''''' ", .. -.re;,."",,,",; ----- -- -

rii;!¡ºW~Qii. . 
TOlal COll1prOI\I .. ¡¡<¡O (on ¡¡&sos): $ 7f\.!l44.0í 
eH,tilla: <121)61302 ARRENOAf;IIENiO OE lNMlIEfi\..l:iS Unidad de In["mmch\n: 175311:1 

\- .' 

[j] OidlJf\len ti.; Gaslo 

El presenta documento de ",,,¡s!r)!)cfade fQspalóopresupusslllfio seamita antanllinas da lo señaladoan numeral 7.2.10 de la Norma 
Prosupuestaria dellnslltuto Mexklll10 del Seguro Soci¡¡j (lMSS), y da lo slabtacido en al arUctrlo 6-, '144 ~. "46 del Reglamenlo Inlerlor di\! 
lMSS. respol.sabijid .. d dé¡ álea sQUcílanl<l el (jet\!iooy aplicación de los r ~rs()s. También S0 informa que etlll:; dOeumento unlcamenle 
tendrá validez para elllJOlU. -ido líseal dn ClIt"ll'). y qua con base en la f vis \ que se {~r(1()tu6 flt\ el SistemA Financiero PREI·Milleniwl1, 
on el Módllln df¡ Control de GÚ1l\promíso.,. en la combinación unid 1 da informae!ón y centro de coslos, los montos señalados quedan 
comprome(idos para dor toido a la1;1 gf:sl!ones de ;¡¡dqtlÍ¡¡iclón de blooe y se iolos con ba.'ie al marco normativo vioenle. 

f---.·· 

I 'O"""O~ 
DICTAMEN nlÚ'INITIIIO 

t IMP{)RT~ 1)~f'INfnV.(I~::~~~¡::~I~~ ____ ... _._._ $. 

Clave; ilI7ü·üm)..(!()"! 
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Jefatura de Servicios Administrativos 
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ANEXO DOS 

-Documento vigente expedido por el Servicio de Administración Tributaria, donde consta el 
cumplimiento de obligaciones fiscales en sentido positivo. 

gobmx 

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

Folto Clave de R.F.e. 

. Nombre, Denomin-acióno R~zón social 

MARIA YGNACIA EL01SA SANOOVAllOPE2 

Estimado contribuyente 
Respuesta de opinión: 

En atención a Sl! consulta sobre el CumplimIento de Obligaciones. se le informa lo siguiente: 

En los controles electrónicos ¡nstituclonales del ServicIo de Administración Tributaria, se observa qua en el momento en que se realíza esta 
revisión, se onouentra al corrl/mte con las obligaciones relacionadas con la inscripción al Registro Federal de Contribuyentes, la presentación de 
declaraciones y no se registran créditos fiscales firmes .a su cargo, por lo anterior se emite opinión Posítíva. 

La presente opinión se reaHza únicamenle verificando {lue se tengan presentadas tas daclaraciones, sin que sea una conslanola del correcto 
enlero de fos Impuestos declarados, para lo cual el $A T se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Foderaclón. 

ReviSión practicada el dla 26 de 890sl0 de 2010, a las 13:10 horas 

Notas···. 
1.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la sltuacfóJ1 fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA- Cuando el 
contribuyente está inscrito y al corriente en el cumpllmiento de las oblloaciol)es que se consideran en la regla 2,1.a9. de la Resolución 
Milmolánea Fiscal para 2019; NEGATIVA.- Cuando el contrlbuytlnle no esté al corriente en 01 cumplímiento de las otlligaQiol1es que se 
consideran en la regla antes {¡\tafia, NO INSCRITO.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito on el RFC; INSCRITO SIN 
OBLlGAC!ONES.- Cuando el contribuyente está insorlto en el HFC pero no tiene obligaCiones fiscales, 

2.- Para estímutos () subsidios. la opinlón QU~) se gellere Indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, a6 tomara como Positiva 
cuando el fT1{)nlo del subsidio no robase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se consIdera corno resullado Negativo. 

Cadena Original 

Sello Digital 
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ANEXO TRES 

-Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en 
Materia de Seguridad Social. 

lv1 ÉXJ(:() 

FECHA: 25 de agosto de 2019 

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social 

Folio; 

Clave de R.F.C.: 

Nombre, Denominación o Razón Social: MARIA YGNACIA ELOISA SANDOVAL LOPEZ 

Estimado Patrón: 

opInión: 

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo sIguiente: 

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza. &Sla revIsión, se encuentra al 
ccmiente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, lada voz que no Se registran eréctilos fiscales fi,ll1(!$ a su <:'.argo, por lo anterior 
se emite opinión Positiva. 

La presente opinión se realiza únicamente verilieando que no existan créditos fiSéafes firmes a su cargo, sin que sea una constancia tI!,,1 correcto entero de 
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el !MSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la Federación. 

Revisión practicada el dfa 25 de agosto de 2019, a las 13:32 horas. 

Esta carta opinión de cumplimiento de obligaCiones tiene una vigencia hasta el 24J1«..amtl$.MI;mullit.2.0JD. 

Usted tiene teglstrado(s) 4 trabajador(es) aetivó(s} ante eIIMSS. 

NOTAS: 

I La fJfG~MtI tl.f.'Ilf'iiM 11:0 ~m-~ e~II,~id~(anOO !>J. C!:lt,ab~~do.~ JM iN;l;:;,o* ~ty t)~, ~ A-eÚ-efút>ri# fm;ha ro dé dfcltH;tim!~fe 2014 IIIMtJdo.pot' el H. CotUl1jn r~~~ dl\lf jns~¡MO ltl!llC:k;;~nc t'tl/l' S~'flO -Sw.al 
'H~.j,.t "r!f) Wllt::nr::~~~ 3\1 «¡al> nafi.mtl!!i- H. tWl)1 de> ~ q.>a~?ón. (tq (:e~(':m~('j~;j etJn ~ A~;~i)ti4l'eoha 1Q áedid~m1)(~ cM 2014 61T1il%:f(t pot~'I·t Ctlf'M;jp T4c:ñR:()um lI\'ítitlJltl M~x}(:a~ cW $tIgu~~. 

3. L.~ .o!.\(l!I"Ilón dO'{ ~\m\-,,':rnj(j.,lo, :ro 9':¡:fl~a d:~t"l(llettda .u.!.I;I: nt~"ft:O:¡~t1o tf!em d~t~lf~;Il; 6~ 1Q!f ~~~jftf!~ 1$ff~~¡oo~: "osmv~,.·· Cu~lt<:t(l fl p.1(f6t\ 4ltita 'Mt<,nl) y:sl coníertw en Irl c:unt"r..,~"to do: hl' ob6/jadíllU:S qu.e ~~ ¡;;r;¡nsr,wr,¡m.fm ~~ ~!'It<:.:t\l$ ~1 vts1 <UI! 
MtJ(¡ltk1-dij" ffidi8 to de tvdilf'J'lhll'l AA ~Ó:1'¡ -:~l'dópGt~J H. ~ii.!:t¡<t 1"6<:/\.'"(':4;) ~~ tr\~títU"to Me)ClCt3~ dot ~,Soda¡; NEGATlVA.· ~Ol) -c(f.i~t.ror\ na "Jité al e(U"ttoo!~ ~n(!.l(:tjmpl:l1ilG:!'lirIdtI.}u ~~,;Ui({UO-U-Co)il$ittfl:'M ~ 10'$ ::neiSM ~1 '1 t» dc(\1 Acuotdo an1~$ "Cil:á~Q 

.. lB pt"'$'qIth~, "J'íMiúrt Mt tHl"íll'; d~ (;;(Jffh,urt<mad~:~n Ia.+.f.;too~¡c.c 8rJ g! .1J"l~iQ ~·lJtf\l:H::,x~ Fifl:e.~ do la ~~loo't cht Ar.-\J.rOO ACOO.$AI.HCT.10:1?"14il$1,.F'".OIR d~tl:lt.ha 10 t,'kt tt"d,mbr4 doi ;&)14 Atr.U~'1 pet4i1 k. CoMejo- ·f6.f;I\!eo~! bmiluto 
Mtulk~t;¡ tlftí $~Jl.tra sO>:'~a( 

E.Mtt ~":t'I'~"!~ ff~ g'~'M~ 
Et 1MS-S e~ el ¡n'!\tH.ltT'le~fQ ba5\CD rk 'legurÍ(1l!tf !."QCi .... • ~;u~ ~ ~* J~~~.t~1.~j(>l~ Y ltt)1t li\tI'~v 

8\<$. d-#I«v ~nHW'Al~ s~r. ¡'nt.'Ot~Nt!kl~ ~ ptul~oido-; t('-:k::i-·,:b;:~tn~:'i.<1l!-ftMSS. ~ CQ,t!wrmlQiú-wn m tltlültilk:!:fIfOtt t.io: Piot«:cU~núe Ooltn. "P.lI, .. IlftiJ)e,,)' (:t!r.< lal tllvill:l:<~ d¡~:.cto(l.jj tio¡.eit!!-;9 't I~l~ ;.t.:br<9«lAÍidQ:t)(::~1ki'l vrot:tO:ió.~d~~(Q~, • fin 
Ú" Q)9K91" ial>: fac~\l'.& {:!)flltl,\{n~:¡r¡ flt :uslótkbd ~~cáE. 

 
8f":?(";~'l':~.4....~,"914$,flt:e77d7fil'2'.s 
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Jefatura de Servicios Administrativos 
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ANEXO CUATRO 

-Opinión positiva emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

n 
tNFONJ\VIT 

Coordinación General de Recaudación Fiscal 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal 

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías 

Oficio: 9 

Asunto: Constancia de Situación Fiscal. 
Ciudad de México, a 04 de Julio de 2019. 

RAZON SOCIAL: MARIA YGNACIA ELOISA SANDOVAl LOPEZ 
NRP:  
Presente. 

El Instituto del Fondo Nacional da la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal au!ónomo. de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30, segundo párrafo, de la ley dallnstltuto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. a través de la Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias perteneciente a la Gerencia 
Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal, y de conformidad con lo establecido en los artículos 4 fracción VII, 5 Y 11 de! 
Reglamento Infarior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades 
como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de funio de 2008, modificado 
mediante Decreto por el que Sé reforman y adicionan diversas disposiciones de dicho Ordenamiento, publicado en el 
Diario Oficial de la Fedaraclón el día 31 de julio de 2017, emito la presente constancfa de situación fiscal en materia da 
aportaciones y amortizaciones palronales frente al lnfonavil, de conformidad con lo estipuladO en al arHculo 3 fracción 
IV, del referído Reglamento Interior del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de 
Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, conforme a lo siguiente: 

Del análisis practicado en los sistemas de este Instituto se advierte que MARIA YGNACIA ELOISA SANDOVAL 
LOPEZ, con Número de Registro Patronal NO se Identificaron adeudos ante el Infonavit, mismo que 
se encuentra al corriente en sus obligaciones que señala el artfcu(o 29 de la Ley del Instituto del Fondo Nacíanal dé fa 
Vivienda para los Trabajadores, de aportar el cinco por ciento de los salarlos cubiertos a sus trabajadores y de retener 
y enterar los descuentos para amo¡ilzaciones de crédito, hasta el 02 bimestre 2019. 

Lo anterior, sin perjuicio dé que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo, se reserva el ejercicio de sus 
facultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previstas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley dal Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en caso de que surgiera información complementarla y/o ajustes 
qua modificaran la cuenta de los periodos revisados, al emitir la presente constancia, 

Cabe mencionar, qua él presente documento es de carácter meramente informativo, por lo que no constituye acto o 
rosoluclón de carácter fiscal, no dot¡;¡nnina cantidad alguna a pagar, ni ganera derechos. 

Atentamente 

Líc. Ec;luardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantias 
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ANEXO CINCO 

-Acta circunstanciada de recepción del inmueble, acompañada de los planos arquitectónicos y 
catálogo de fotografías. 

l\/IÉXI(~O INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACiÓN REGIONAL MICHOACÁN 

JEFATURA DE PRESTACIONES ECONOMICAS y SOCIALES 
DEPARTAMENTO DE PRESTAI'¡CIONES SOCIALES 

CENTRO DE SEGURIDAD SOcrAL LOS REYES 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

En la ciudad de Los Reyes, Michoacón, siendo las 10:00 horas del día 21 de Enero del 
2019, se reunieron en las oficinas de este Centro de Seguridad Social los Reyes, sita en la 
calle Clemente de Jesús Mungufa #31, colonia Santa Rosa, de esta ciudad de Los Reyes, 
el Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos Mfro. Nestor Homero Mejta Mendoza, 
el administrador del Centro de Seguridad Social de Los Reyes el LAE. Julio César Diaz 
Tejeda, el In9. Daniel Ornar Velazquez Hurtado, Jefe de Conservación, y la Sra. Mario 
y gnacia Eloisa Sandoval l6pez, dueña del inmueble para realizar recorrido de 
verificación de los condíciones físicas en que se encuentra el Centro de Seguridad Social 
de Los Reyes, levantar la presente acta para dar seguimiento a la integración del 
expediente de arrendamiento del inmueble en mención, verificando que: 

El Centro de Seguridad Social de Los Reyes, ha estado ocupando el inmueble ubicado 
en la calle Clemente de Jesús Mungufa #31, colonia Santa Rosa, desde hace mós de 35 
0I10S, para poder ser utilizado por esta unidad, se han venido realizando diversos trabajos 
de mantenimiento, lo que ha permitido que al día de hoy el inmueble se encuentre en 
buenas condiciones de limpieza y mantenimiento. 

Así mismo es de mencionar que el dictamen es1ructural tiene vigencia de 3 años, se 
elaboró el día 25 de septiembre del 2017, por lo tanto está vigente hasta el día 25 de 
septiembre del 2020, en su momento se realizará el trámite de renovación. 

Err relación a los extintores en les mes de Septiembre, mas especifico en la semana de 
Protección Civil, se hizo el llenado de los extintores, quedando como fecha de 
vencimiento hosta Septiembre del 2019, cabe hacer mención que se capacitó al 
personal en el uso de los extintores. 

Se levanta la presente acta firmando los que en ella intervinieron y no habiendo más que 
hacer constar, se da por concluida a las 12:00 doce horas del día 04 de enero del 2019. 
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DELEGACiÓN REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURIOICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO ~ 
!~ 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo, 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DC/ ARRENDAMIENTO /2019/ 797 / S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
ServiciDs Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia. se registró bajo el número: 

DRM/J5JIDCI ARRENDAMIENTO 120191 797 1 59M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de Jos aspectos 
técnicos, económicos y !as demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o canlJatante de la Delegación 
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DELEGACiÓN REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICioS JURíDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO 

Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DCI ARRENDAMIENTO /2019/ 797 / S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante dE la Delegación. 
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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DCI ARRENDAMIENTO 120191 797 I S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ní se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que detenmnaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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DELEGACiÓN REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA OELEGACIONAL DE SERVICIOS JURíDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO ~ 
!~ 

Los aspectDs jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DC/ ARRENDAMIENTO /2019/ 191 / S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni dél resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación 
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS JURíDICOS 

DEPARTAMENTO CONSULTIVO L 
Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el díctamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se regístró bajo el número: 

DRM/JSJ/DCI ARRENDAMIENTO 120191 797 1 S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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Los aspectos jurídicos del presente documento fueron analizados por la persona titular de 
la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 8.1.3.1, párrafo 9, del Manual de Organización de la Jefatura Delegacional de 
Servicios Jurídicos, con base en el dictamen elaborado por el Departamento Consultivo. 
En consecuencia, se registró bajo el número: 

DRM/JSJ/DC/ ARRENDAMIENTO /2019/ 797 / S9M0248 
El análisis jurídico se efectúo sin prejuzgar sobre la justificación, procedimiento, términos 
y condiciones de la contratación, ni del resultado de la investigación de mercado 
correspondiente, ni se pronuncia sobre la procedencia y/o viabilidad de los aspectos 
técnicos, económicos y las demás circunstancias que determinaron procedentes las áreas 
requirente, técnica y/o contratante de la Delegación. 
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